
Ex LO 35] 

Guayaquil, Enero 14 del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informales que el día de hoy se ha registrado las siguientes 
cesiones de acciones de la Compañía TECNO CULTIVOS DE CAMARON 
TECMARSTAR S.A. 

1.- RODOLFO JAVIER SANCAN OLIVO, con cédula de ciudadanía No. 
1300941521 titular y propietario de 400 acciones ordinaria y nominativas 
de de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en 

un 25% contenidas en el Certificado No. 1 transfiero 400 acciones a favor 
del Sr. LUIS ERNESTO PAREDES MOLINA, con cédula de ciudadanía 
No. 0906227210. 

2.- MANUEL IVAN MOREIRA BARREIRO, con cédula de ciudadanía No. 
0922106547 titular y propietario de 400 acciones ordinaria y nominativas 
de de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en 
un 25% contenidas en el Certificado No. 2 transfiero 392 acciones a favor 
del Sr. . LUIS ERNESTO PAREDES MOLINA, con cédula de ciudadanía 
No. 0906227210. 

3.- MANUEL IVAN MOREIRA BARREIRO, con cédula de ciudadanía No. 
0922106547 titular y propietario de 400 acciones ordinaria y nominativas 
de de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en 
un 25% contenidas en el Certificado No. 2 transfiero 08 acciones a favor de 
la Compañía TECNO CULTIVOS DE CAMARON TECMARSTAR $.A., con 
RUC No. 0992570822001. 

  

Particular que ifformo a ustedes a fin de que se sirvan registrar las 
transferencias efectuadas.    

  

LUIS ERNESTO PAREDES MOLINA 
GERENTE GENERAL


